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NACIONALIDAD DE

LOS BORBON-PARMA

Cualquier persona que juzgue

los hechos desapasionadamente

y que tenga un cierto conocimiento de la Historia de España,

deberá convenir, forzosamente,

en la certeza de los siguientes

extremos:

1." Todos los agnados de los

Reyes de España, a partir de

Felipe V, son Infantes de España, «es decir —para decirlo en

palabras de D. Fernando Polo—

príncipes reales de España y,

por consiguiente, españoles». A

lo largo de todo el siglo XVIII

los Borbones de Ñapóles y de

Parma vieron, reiteradamente,

reconocida por nuestros soberanos su calidad de Infantes de

España y, en tal estima la tenían, que los Jefes de aquellas

ramas anteponían a la hora de

relacionar sus dignidades y t í tulos, su condición de «Infantes de España» a sus t í t u l o s de

Reyes de Ñapóles y Sicilia o

Duques de Parma, Plasencia y

Guastalla.

2." La propia partida de nacimiento de Don Javier de Borbón Parma (he tenido en mis

manos, recientemente, una fotocopia de la misma) reza literalmente que ha nacido un varón

hijo del «Infante de España y

Duque de Parma» D. Roberto de

Borbón y de su esposa Doña

María Antonia de Braganza.

3." Tan

claros

resultaron,

siempre, estos extremos que si

en el siglo XIX los Reyes Carlistas o sus oponentes de la Rama Isabelina exoneraban a aquellos Príncipes (Borbones de Ñapóles o de Parma) de su condición de Infantes de España, no

era, precisamente, por no considerarles con derecho a tal prerrogativa, sino todo lo contrario,

esto es por estimar que, siendo

Infantes natos de España, su

deslealtad hacia las reales personas de los Reyes de España

les hacía acreedores a tal exon e r a c i ó n . Y así se da el caso,

ciertamente indiciario y aun decisorio para la tesis que defendemos en esta carta, de que

mientras todos ellos permanecieron leales a los Reyes Carlistas sus oponentes de la Rama

Liberal consideraron decaídos a

aquellos p r í n c i p e s de su calidad

de Infantes de España, al tiempo que cuando los Borbones de

Ñapóles y Don Elias de Borbón

Parma, reconocieron a los so-



beranos de la Rama Isabelina

los Reyes Carlistas les consideraron, a u t o m á t i c a m e n t e , exonerados de aquella condición de Infantes de España que acababan

de «reintegrarles» quienes se

sentaban «de hecho» en el Trono de las Españas.

4.° El caso más reciente y

claro de cuanto decimos nos lo

depara la actitud de Don Elias

de Borbón Parma, hermano mayor de Don Javier, quien (Don

Elias) a causa de haber contraído matrimonio con una sobrina

de la Regente Doña María Cristina de Habsburgo, t e r m i n ó reconociendo a Don Alfonso XIII

como Rey y é s t e , en el acto,

f i r m ó un Real Decreto devolviendo a Don Elias su c o n d i c i ó n

de Infante de España y la nacionalidad española que había

perdido en el derecho liberal.

Por esta razón, hoy, su hijo,

el príncipe Roberto se titula Infante de España y goza de la

nacionalidad española. Por la

misma razón Don Javier, que

siempre p e r m a n e c i ó fiel a los

Reyes Carlistas (Don Carlos VII,

Don Jaime y Don Alfonso Carlos) nunca vio oficialmente reconocida su c o n d i c i ó n de Infante

español y de español, calidades

que, en derecho, nadie puede

discutirle.

5.° Por este motivo, precisamente, el malogrado escritor

carlista D. Fernando Polo, que

es, a no dudarlo, quien más y

mejor ha estudiado la materia,

dice: «Si se quiere atribuir a

los p r í n c i p e s , cuya mejor prueba de españolidad es su destierro y p r o s c r i p c i ó n por haber defendido a la auténtica España

contra todos los extranjerismos

p o l í t i c o s , la nacionalidad del Estado que expide su pasaporte,

del país donde habitualmente

residen o de la tierra en que

han nacido, se comete un error

gigantesco. Ni Carlos VII, ni

Jaime III, ni Don Alfonso Carlos

habrían sido españoles, lo que

no les han negado ni sus más

sectarios d e t r a c t o r e s » .

Estimo que, efectivamente, los

argumentos expuestos son de

la suficiente solidez como para

considerar que Don Javier de

Borbón Parma, y por ende todos

los miembros de su familia, son

Infantes de España y españoles.

El Derecho y la razón moral así

lo pregonan y contra sus razones no valen ni los intereses ni

los apasionamientos p o l í t i c o s .

R A M Ó N R. GUINJOAN

Barcelona



SOBRE EL PRIMER

PUNTO DE NUESTRO

LEMA

Sin afán de polemizar sino de

precisar en lenguaje de la calle,

deseo hacer unos comentarios

sobre el a r t í c u l o de R. de Miguel

publicado en el número 44 de

«Montejurra»:

1.° Sólo son sujetos de salvación la persona, la familia y la

Iglesia. La sociedad temporal,

está afectada por la sobrenatural indirectamente

en cuanto

que compuesta por seres humanos, les facilita o entorpece su

destino eterno.

2.° Dios es Autor de toda la

c r e a c i ó n . Por lo tanto de la sociedad en su doble vertiente de

autoridad y de libertad. En cuanto morada necesaria de realización del hombre está sujeta a

ciertos preceptos de la ley de

Dios, esto es lo que los carlistas llamamos legitimidad. Pero,

en la sociedad hay también, y

mucho más amplia, una esfera

de l e g í t i m a a u t o n o m í a , dejada a

la libre voluntad de los hombres

que la componen. Esto es así

porque Dios mismo lo ha querido: Dad al C é s a r . . .

3." ¿Cómo se llama en lenguaje moderno, la soberanía social de Cristo? A mi juicio, derechos fundamentales del hombre. Esta es la esfera de la ley

de Dios que la comunidad debe

cumplir. A n t a ñ o pudo creerse en

el deber de culto de la sociedad

que es deber de los hombres

individuales. Hoy pensamos que

se trata de hacer unas estructuras sociales donde el hombre

pueda realizarse plenamente como persona.

4.° El primer derecho fundamental del hombre es el de libertad religiosa. Hubo quienes

en nuestra patria lo redujeron

al derecho de las m i n o r í a s no

c a t ó l i c a s , pero es mucho más

profundo: representa el derecho

civil de todo hombre (católico

o no) a buscar y a honrar a

Dios, individual o colectivamente, según los dictados de su conciencia. Derecho, como todos

los d e m á s , sujeto en su ejecución a las limitaciones extrictas

que exija el Bien c o m ú n . La Iglesia Católica ha proclamado la

libertad religiosa por dos motivos: por ser un derecho fundamental del hombre y porque es



lo único que quiere exigir para

ella, a la sociedad civil.

5.° La unidad católica no es

un principio p o l í t i c o , sino una

categoría

cristiano-sociológica.

Depende de la gracia divina

(parábola de la vendimia) y de

la fidelidad voluntaria de un

Pueblo a t r a v é s de las generaciones. No es auténtica unidad

católica la que necesita ampararse en el aparato j u r í d i c o para "'ibSIstlr. No es m i s i ó n oue^

del Carlismo promover la unidad

católica, sino instaurar una sociedad cada vez más justa y libre, donde las personas puedan

buscar a Dios sin obstáculos.

Los carlistas que somos católicos tenemos, indudablemente,

la obligación individual o asociadamente bajo la d i r e c c i ó n de la

Jerarquía de depender, aumentar y propagar la fe de nuestro

Pueblo. Distingamos claramente

estas dos esferas de actuación.

El Carlismo es un grupo p o l í t i c o

que además de la necesaria subordinación del orden temporal a

la Ley de Dios, defiende criterios

temporales ajenos a la m i s i ó n

de la Iglesia.

6.° ¿Qué decir de la confesionalidad? Puede entenderse en

dos aspectos. Como que la garantía de que la recta interpretación de los derechos del hombre está en el magisterio de la

Iqlesia (no olvidemos las desviaciones monstruosas: divorcio,

aborto, i n t e r v e n c i ó n estatal en

p l a n i f i c a c i ó n de la natalidad, libertad, autoridad, etc.). En este

sentido el Carlismo proclama su

i n t e n c i ó n sin titubeos.

Pero la acepción más extendida es la del reconocimiento de

una r e l i g i ó n como profesada por

la m a y o r í a de un Pueblo. Esto

puede variar cuando cambie la

realidad sociológica en que se

apoya, y aunque subsista no olvidemos los cambios introducidos por la actitud de la Iglesia

que quiere renunciar a ser un

poder social y sólo pide la libertad precisa para predicar la

Buena nueva y para defender

los Derechos fundamentales de

la persona.

PEDRO ZABALA

Zaragoza



NUEVA PANORÁMICA

Lo que caracteriza la vida del

catalanismo,

entendido como



amor a Cataluña, es la defensa

de la cultura catalana, y principalmente del idioma. Este, con

sus peculiaridades comarcales,

es el gran aglutinante, el punto

de unión de la actividad catalana. Prueba de ello, sea el hecho

de la frontera lingüística conservada hoy día igual desde los

tiempos finale" de la Reconquista. Tanto en la parte del Rosellón, hoy f r a n c é s —un bonito Gibraltar c a t a l á n — como en la raya de A r a g ó n , donde pueblos sitiados 20 Km. fuera de la artificial línea provincial, continúan

expresándose en su lengua catalana.

Toda España conoce ya la importancia del libro catalán. Ya

no son simples traducciones, como en el período de la postguerra. Cualquier tema, regional, nacional, internacional, puede hallarse en catalán. Pero quizás lo

más importante es su enseñanza, sobre todo en el colegio. Un

servidor aún se acuerda, y no

hace muchos años, cuando estaba prohibida la enseñanza del

catalán, de pintar «subversivamente» por las paredes «Cátala

a l'escola» (Catalán en la escuela). Hoy día no sólo se enseña

la gramática, sino que libros de

texto de la enseñanza primaria

están en catalán. Y podemos

afirmar, aparte otras, la ventaja

que para el alumno representa

en lo pertinente a lo religioso,

social y pedagógico, ya que estos libros al ser de nuevo cuño

han adoptado una línea completamente al d í a , sin prejuicios

ni lastres, tan antipáticos para

el niño. Hasta en lo estético son

más agradables.

A s í , no es de extrañar que

diariamente se celebren cursillos de lengua catalana, para catalanes, para emigrantes, para

niños o adultos. En un solo día

por los p e r i ó d i c o s podemos saber que en Manresa el Ayuntamiento organiza tres cursillos.

En Cervera, uno. Dos en Mollet.

Diariamente y en cualquier rincón de Cataluña, en Bibliotecas.

Rectorías, Ayuntamientos, pagando m a t r í c u l a s de 100 Ptas. o

gratuitamente, el catalán perfecciona su lengua sobre todo la

escritura.

Otro factor interesante son

los libros referentes a la historia

de Cataluña. Se puede decir que

pocos son los catalanes que en

su casa no tengan un diccionario y gramática catalanes juntamente con la historia del Principado.

A este hecho, el de la cultura,

hay que añadirle la casi desapar i c i ó n del separatismo como tal.

Ha sido admirable la comprensión de Cataluña respecto a este asunto tan candente. Quizás

como explicación del caso podemos decir que los principales

propugnadores del separatismo

eran acaudalados catalanes, y

que un catalanista de hoy d í a ,

de menos joven a joven, además

de defender el derecho de las

reglones, siente, por ejemplo,

simpatía por los emigrados, por

considerar que éstos aún han

sido más perjudicados que ellos.

El separatismo aquí en Cataluña, ha muerto por no responder

a las exigencias actuales de la

sociedad. A un catalanista actual de edad media para abajo,



le oiremos criticar a los latifundistas andaluces, al centralismo, al salario m í n i m o , y se

preocupará por el futuro de España. Es decir, siente inquietud

por el problema catalán, que es

el español, que es el mundial.

R A M Ó N BRUFAU

Barcelona



LA FUNCIÓN SOCIAL

DE LA EMPRESA

En los ú l t i m o s tiempos se viene aludiendo insistentemente a

la función social de la Empresa,

e incluso se han llevado a cabo

intentos p o l í t i c o s configurados,

no obstante, en el marco capitalista de su actual estructura, para tratar de adecuarla a lo que

se entiende por tal f u n c i ó n .

Tales han sido, por ejemplo,

en España la inclusión legal en

los Consejos de A d m i n i s t r a c i ó n

de los consejeros representantes

del personal, y en Francia, la ya

famosa «participación» de De



Gatillo.

Con este enfoque, y en tanto

no se acometa a fondo la reforma estructural de la Empresa,

queda parcialmente desdibujada

la total función social de la misma.

Porque, si bien es cierto que

en lo que atañe a dirección y

cogestión de las Empresas y a

la participación en sus beneficios tiene derechos ya generalmente admitidos el personal, no

resulta la forma más eficaz de

hacerlos realidad el incluir en

un órgano de g e s t i ó n t í p i c a m e n te capitalista una representación

minoritaria de los empleados y

obreros.

Resultando además, que así

queda restringida la f u n c i ó n social de la Empresa a su á m b i t o

interno, lo que no es cierto.

Existe en primer lugar, si no

en el tiempo, s í como eje de

todo el sistema, la Empresa propiamente dicha, considerada como ente e c o n ó m i c o inserto en

la colectividad social, local, regional, nacional o internacional,

que obtiene unos beneficios como contrapartida de unos servicios a dicha colectividad, sin los

cuales no se justifican les primeros.

Y ésta es su primera f u n c i ó n

social: los servicios prestados a

la sociedad en que se desenvuelve, es decir, su rentabilidad

social.

En segundo lugar, por su importancia social, se encuentra el

conjunto de hombres que aportan su trabajo y sus conocimientos a su más perfecto desenvolvimiento.

Hacia ellos existe la obligación de una adecuada remuneración, de la que dependen para

vivir como a u t é n t i c o s nombres,

y que ha de garantizar realmente su c o n d i c i ó n humana como

m í n i m o , variando en lo accidental, que es su diferente aportación de conocimientos y trabajo.

Seguidamente figura



el con-



junto de socios capitalistas, que

aportan su dinero, y cuya remuneración base, en f u n c i ó n de su

inmovilización, debe también estar garantizada, por un interés

justo.

Y queda, por ú l t i m o , el reparto de los beneficios excedentes

que una vez asegurada la normal caoacidad operativa de la

Empresa (reglada por el Estado

como gerente del bien c o m ú n l

y atendidas asimismo sus obligaciones básicas hacia el personal y el capital, ha de ser atribuida a ambos, en función de la

importancia de sus aportaciones.

Finalmente, queda el problema

de su g e s t i ó n , que, dada su complejidad actual, ha de ser encomendado a un órgano técnico,

nombrado tanto por los representantes del personal, como del

capital, y responsable ante ambos.

Como se ve, el concepto derivado de todo lo anterior varía

sustancialmente del capitalista

actualmente en vigor y supone

un entramado de obligaciones

sociales de todo tipo, que originan a su vez derechos, y cuya

conculcación total o parcial implica un sendero de injusticia.

Amplio es el campo a desbrozar y grave el deber que a todos nos incumbe para hacerlo.

E. MARTÍNEZ

Madrid



T. V. E.

Quienes tenemos en nuestra

mente la idea de una variedad

nacional, y un respeto a la diversidad lingüística de España, v

creemos que todo ello constituye una gran riqueza de nuestra

nación.

Quienes suponemos que este

desconocimiento, u o m i s i ó n , ha

sido causa de la falta de una

verdadera conciencia nacional,

cuando no el motivo de graves

incompresiones,

semilla

de

acontecimientos luctuosos en la

década de los treinta...

Quienes, p e r d ó n por decirlo,

tememos que se vayan repitiendo las omisiones...

Pedimos una

descentralizac i ó n administrativa.

Pedimos una representatividad

a nivel regional.

Pedimos, en defensa de la variedad de los pueblos diversos

de España, la descentralización

de la T.V.E.

Habrá dificultades, no lo dudamos, no se resolverán todas

ellas en breves días, pero nos

preguntamos ¿pero es tan difícil que la segunda cadena emitiera desde centros difusores

en las lenguas de las respectivas regiones?

¿Sería tan d i f í c i l que las Diputaciones

financiaran

estos

programas?

¿No habríamos resuelto los

deseos de unos y de otros, dejando la e m i s i ó n de la primera

cadena, emitiendo en castellano?

¿Qué es u t o p í a , por qué?

¿Que no se conseguirá nada?

Hagamos campaña...

¿Que no habría cuadros téc-



nicos? No sería demasiado dif í c i l el buscarlos...

¿No se fomentarían entonces

nuestras lenguas regionales, sin

tener que presentarse, como

muchas veces, como incompatibles con un amplio sentido nacional?

Estas reflexiones necesitan la

aportación de los t é c n i c o s , y

tamb i é n la de los estudiosos de

la organización de la t e l e v i s i ó n

en otros países.

Esperamos su o p i n i ó n . . .

V. M U G I C A (Madrid)



RETOQUES FISCALES

El mes de noviembre pasado

ha visto la adopción de medidas conómicas tendentes a prorrogar la situación de congelación económica del ejercicio

anterior. Al mismo tiempo, el

Gobierno ha pasado a la aprobación de las Cortes, un proyecto de Ley retocando ciertos

impuestos, y el alza de otros

ha producido elevaciones automáticas de los precios, como el

muy comentado del tabaco.

Una visión de estas modificaciones fiscales, atrae la atención sobre el hecho de todos

los aumentos de las cargas son

sobre los impuestos indirectos.

Por tanto, estos impuestos, fácilmente repercutibles, originarán aumento de precios, gravando los artículos de consumo.

La causa fundamental de esta situación es que el Gobierno

ve en los mismos impuestos de

fácil exacción, escasa evasión y,

sobre todo, rápida repercusión

en el aumento de los ingresos

de la Hacienda española.

Por contra, los impuestos directos no tienen la más mínima

modificación, salvo una ligerísima variación en el General

sobre la Renta.

Esta situación es ya tradicional de nuestro sistema impositivo. Y claro está, completamente reñida con el principio de

justicia distributiva que debe

presidir la política fiscal. Todo

el mundo sabe que los impuestos indirectos gravan fundamentalmente a los perceptores

de rentas más bajas, mientras

que presentan mucha menor

carga para los adinerados y con

alta capacidad de ahorro.

Precisamente, pocos dias antes de estas medidas fiscales,

eran conocidos datos sobre la

imposición en los siete primeros

meses de 1968. Los impuestos indirectos alcanzaban un total de

70.657 millones de pesetas. Los

directos, por el contrario, solamente alcanzaban 40.741 millones; es decir, casi la mitad. Estas cifras agravaban más la situación ya existente años anteriores.

Suponemos que cuando se publiquen estas cifras dentro de

un año la situación habrá empeorado. La consecuencia es clara: quienes financian estabilizaciones, desarrollos, austeridades y demás coyunturas económiscas, son las clases económicas

menos favorecidas, soportando

la indiferencia y el provecho es

para los poderosos.

Antonio ARRILUCEA

Vitoria
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TRASPLANTE

Nos duele el llamado problema dinástico. Y nos duele hablar d e é l ,

porque entendemos que es el último punto a deliberar en una disyuntiva,

que si es nacional, debe por tanto tener muchas preferencias condicionantes.

A estas preferencias condicionantes nos hemos referido, nos referimos y referiremos, porque desgraciadamente quedan aún sectores trasnochados que intentan basar y reconocer la legitimidad como simple título hereditario.



SUMARIO



La monarquía no interesa para proporcionar sucesivos herederos reales. La monarquía no sirve, o sirve «a esos» pocos, si es para favorecer

y respaldar ciertos sectores. Quizás encaje en el sistema inglés, sueco, o

noruego, con sus ideas de Imperio, bipartidismo y superación de clases.

Pero advirtiendo que en estos paisajes rije la fórmula y persona que popularmente han aceptado y refrendan.



Opinan los lectores



2



Para mantener una situación de clases, status y privilegios, la monarquía no sólo no nos interesa: estamos enfrente. Esto sería retroceder cien años y hace cien años el pueblo (socialista, carlista o federalista) aunque vendido estaba en contra.
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En torno a la libertad (y IV)
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Por eso cayó un sistema que ni siquiera cayó. Huyó de la manera más

pobre dejando un suelo dividido para la séptima guerra civil. Pero la astuta

burguesía, el capitalismo y la aristocracia volvieron a recuperar y superaron su posición anterior.

Y es que los reyes no pueden ser traídos y llevados. Sirven y encajan en cuanto cumplen un cometido, justificado y aceptado, o de lo contrario sobran. Son meros adornos que nunca justificará nuestro sentido democrático para este país.

Pero en estos últimos meses ha ocurrido algo de gran trascendencia.

Lo que de no cambiar las circunstancias deja al llamado sector alfonsino

como posible y único opositor al futuro constitucional. Dicho sector aunque muy dividido posee un fuerte denominador común: ¿Quizás la Banca?

El otro sector anulado en cuanto queda privado de los títulos necesarios para concurrir es el llamado carlista. El de Montserrat o Isusquiza,

el de Montejurra o Quintillo, el del Maestrazgo y Aragón. Pero sobre todo,

el de la concepción monárquica como federativa o foral, como democrática o estamental, como sindical y social... Respecto a la exclusión de

este sector, e s conveniente leer la documentación que por primera vez se

publica completa ( e n páginas interiores) sobre el llamado «affaire interpelación».

Vázquez d e Mella advirtió, que el pueblo carlista está más cerca de

un republicanismo federal o de un socialismo cristiano que de la antítesis de su concepción doctrinal: la monarquía alfonsina.

Pero cabe la intentona d e un trasplante. En este sentido los trasplantes no han sido todavía posibles en España y de cualquier forma habrá

que preveer la posibilidad de rechazo.

El corazón de la «operación futuro» debe ser del pueblo obrero o simplemente del hombre de la calle y hablamos de un pueblo consciente, social y políticamente, de un pueblo que pesa en todo régimen donde impera la libertad como único medio de alcanzar la justicia.

Un pueblo que sólo f u e monárquico con condiciones.
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LOS "COMUNISTAS"

DE ZUÑIGA

• La puesta en común de la propiedad privada



Zúñiga es un pueblo pequeño de

250 habitantes, a caballo de Álava y

Navarra, aunque titularmente pertenece a esta segunda provincia. Todos sus vecinos, menos uno, viven

en r é g i m e n cooperativo de producción agrícola desde hace 9 años.

— S e ñ o r Secretario, hemos oído

más de una vez hablar de Zúñiga

como un pueblo en que se ensayan

sistemas comunistas de cultivo.

—Los que piensan que nosotros

tenemos algo que ver con el comunismo, nos desconocen. Y si alguno

que nos conoce piensa eso, puede

Vd. estar seguro de que es un retrógrado.

—¿En qué se apoya Vd. para afirmar que su cooperativa no tiene

nada que ver con los modos de hacer del comunismo?

—«Nuestra cooperativa existe a

partir de la propiedad privada. De

ahí brota su riqueza, una vez puesta

esa propiedad privada en común y

a la vez sin renunciar a ella. Este

simple hecho nos opone radicalmente al sistema comunista».

—A pesar de todo, ¿no cree Vd.

que los métodos de cultivo, la organización de la cooperativa, pueden

parecerse a los que se llevan a

cabo en un koljoz ruso, por ejemplo?

—«En absoluto, en primer lugar,

nuestros socios no trabajan e n la

cooperativa. Pueden hacerlo, pero la

constitución d e la misma a partir

de la aportación de propiedades privadas, hace que esos mismos socios busquen un trabajo en otros sitios. Además tenemos un sistema

de salarios y d e estímulos de producción diferentes. Si por el simple

hecho de vernos organizados, tener



una Junta Rectora, y una comisión

de cultivos nos creen comunistas,

habría que acusar de comunismo a

cualquier organización».

El Sr. Zabala, Secretario del Ayuntamiento y fundador de la Cooperativa en colaboración con el párroco del pueblo, e s t á convencido de lo

que dice. Conoce muy bien lo que

es un Kibutz, un Mochav o un Koljoz. Aunque no sea un verdadero

t é c n i c o en estas materias, las ha

estudiado. Y la comparación le ha

dado esa seguridad sobre su cooperativa. En ú l t i m o t é r m i n o nos ha remitido para que nos convenzamos

de cuanto afirma, a los estatutos de

la cooperativa y a su presidente, Sr.

Ruiz.

— S e ñ o r presidente ¿ya sabe Vd.

que se acusa a la Cooperativa de

Zúñiga de ser comunista?

— « S í , yo lo s é . Pero yo le digo

que Zúñiga es el pueblo más católico de toda Europa».

El Sr. Presidente no es un cerebro organizador al modo del Secretario, pero es presidente desde el

año 1958, no recibe sueldo alguno,

tiene una capacidad enorme de servicio a los demás y está convencido, lo mismo que cada uno de los

vecinos del pueblo, de que su cooperativa no tiene nada que ver con

el comunismo.

— « M i r e , al principio, en la Diputación nos pusieron dificultades porque decían que nos parecíamos a

las aldeas rusas. Hoy todo el mundo nos apoya. Aquí lo único que

buscamos e s ayudarnos todos como

hermanos, producir más y trabajar

menos...»

En los estatutos «de Régimen In-



terno» el artículo 7 dice: «Al constituirse en Cooperativa, cada socio

deberá hacer aportación de todas

las tierras cultivables. Como excepción, podrá reservarse fincas o porciones de ellas que no perjudiquen

en nada los intereses de la cooperativa». Y el 14: «En la Secretaría de

la Junta Rectora habrá un libro con

hojas de propiedad de cada uno de

los socios, que tendrá idéntica modelación a los que el servicio de

concentración parcelaria llama «Ficha d e atribuciones». Al hablar de

los objetivos, el artículo 2 dice. «El

objetivo de esta cooperativa será la

explotación directa de la superficie

de tierra de los asociados».

Estos estatutos fueron aprobados

por el Ministerio de Trabajo el día

7 de mayo de 1958. La cooperativa

de Zúñiga se halla en el Registro

Oficial de Cooperativas Hel Ministerio d e Trabajo con el número

1.836.



A NUEVE A Ñ O S DE DISTANCIA,

LOS HECHOS TIENEN LA PALABRA

En los 9 años que la Cooperativa

de Zúñiga lleva funcionando, ha

quintuplicado su p r o d u c c i ó n . Vd.

puede preguntar a cualquier vecino

las cifras, se las dirán de memoria.

Y es que por encima de todas las

habladurías saben que «obras son

amores y no buenas razones». Y sus

razones son estas:

Primer año: producción neta por

robada (9 áreas) 147 ptas.

Segundo año: producción neta por

robada (9 áreas) 164 ptas.

Tercer año: producción neta por

robada (9 áreas) 207 ptas.

Cuarto año: producción neta por

robada (9 áreas) 250 ptas.



to de mira la ganadería. Están en

vista 250 cabezas de vacuno. El Ministerio les proporcionará el 80 por

ciento del c r é d i t o y los socios de la

cooperativa d e s e m b o l s a r á n el 20

por 100 restante.

Zúñiga sigue contando con el apoyo del gobierno. Su ejemplo sigue

fructificando fuera y elevando el nivel de dentro. En 1958 había 2 chicos del pueblo que estudiaban, y

uno de ellos en el Seminario. Hoy

los chicos del pueblo van a la escuela hasta los 14 años, un coche

viene a recogerlos al pueblo y los

lleva a una escuela p r ó x i m a , 10 ó

12 se especializan en t é c n i c a industrial, otros 12 estudian el bachillerato en Estella.



UN CIERTO TRANSFONDO

REIGIOSO-MORAL

Quinto año: producción neta por

robada (9 áreas) 410 ptas.



sueldo, en una s e r r e r í a que hay en

el pueblo.



Sexto año: (gran sequía) producción neta por robada (9 áreas) 201

pesetas.



En 9 años se ha pasado de 8 periódicos a 60. Muchas familias tienen además alguna revista semanal o mensual.



Séptimo año: producción neta por

robada (9 áreas) 300 ptas.

Octavo año: producción neta por

robada (9 áreas) 520 ptas.

Hemos vuelto a preguntar al Sr.

Presidente, nos ha acompañado a

una gran nave. En una de sus esquinas hay cebada en almacén. El resto lo ocupan las máquinas de la cooperativa.

—«La cooperativa tiene actualmente en máquinas unos 2 millones

de pesetas, casi amortizados. La

maquinaria hoy que amortizarla muy

de prisa porque se deteriora en

unos 3 ó 4 años. Tenemos una cosechadora, una trilladora, 5 tractores y varias máquinas menores».

Las amas de casa hace mucho

tiempo que no van al campo. En primavera, otoño y verano, pasan pequeños ratos cultivando su huertecillo. Es la pequeña propiedad familiar que conserva cada vecino y cada socio. Pero su tiempo transcurre en el hogar. Hay en el pueblo 8

televisores, una radio por vecino y

más de un transistor por familia. La

mayoría cuentan con lavadora y cocina butano.

—«Aquí las mujeres nos solemos

reunir por grupos para coser o

echar alguna partida de cartas. Ahora estamos muy descansadas. Y la

juventud se va a trabajar fuera. Así

se gana dos veces. Pero el pueblo

no disminuye, se está bien aquí».

El reparto de beneficios es proporcional al n ú m e r o de hectáreas

que cada vecino ha aportado a la

Cooperativa, y su calidad. Hay un

a r t í c u l o de los estatutos que reza:

«La cifra correspondiente a la producción neta o beneficio líquido

anual será distribuida entre los socios proporcionalmente al valor de

sus aportaciones o de sus tierras.

La d i s t r i b u c i ó n se hará tomando por

bases las sumas de capitales que

representan las Fichas de atribuciones o de p r o p i e d a d » .

Por las calles de Zúñlga circulan

15 a u t o m ó v i l e s de propiedad familiar y unos 10 camiones. Los jóvenes del pueblo trabajan, con buen



La Cooperativa está regida por la

JUNTA GENERAL y la junta Rectora. La segunda se compone de un

Presidente, un secretario, un tesorero, dos vocales y el P. Consiliario.

La JUNTA GENERAL, está constituida por todos los socios.

Los votos se reparten de un modo peculiar. A cada socio no corresponde un voto. Los socios que

hayan aportado hasta 25 robadas

tienen un voto. Hasta 100 robadas

tienen 2. Hasta 200, tienen cuatro

votos. Y más de 200, 5 votos.



Los dos a r t í f i c e s de la Cooperativa por los años 1958 fueron el Secretario, Sr. Zabala y el Párroco de

aquellos años. Actualmente el sacerdote que tanto t r a b a j ó por llevar a

buen t é r m i n o esta obra, se halla

fuera. Los vecinos lo conservan en

su recuerdo con un enorme respeto

y agradecimiento:

— « A él le debemos la mayor parte de esto, él trabajó como al que

más, y aunque ya no esté aquí nos

acordamos de él porque sabemos

que sin su ayuda hubiese sido muy

difícil salir adelante en la cooperativa».

Nos ha chocado enormemente el

trasfondo religioso de la gente de

este pueblo. Nos ha desorientado

un poco porque hemos visto esta



—Sr. Zabala, ¿no cree Vd. que

este sistema puede provocar acuerdos entre los socios y anular entre

2 o tres fuertes los votos de los demás?

— « N o , no lo creo. A l menos en

nuestro caso, la práctica nos ha

confirmado en la eficacia del método. Lo ideal parece que sería que

cada socio tuviera un voto. Pero como esos socios tienen intereses en

diferente proporción l o . más justo

es que esos intereses tengan una

proporción a la hora de decidir (En

los medios de e x p l o t a c i ó n agraria

comunista, cada hombre es un voto). Zúñiga está en contra hasta en

esto».



—«Hay un período de permanencia en la cooperativa de 8 años como mínimo. Cada ocho años uno

puede salirse o renovar su contrato de socio. Este año ha salido uno

por causas familiares».

En la primera etapa de 9 años, se

ha cubierto el primer objetivo, alcanzar el m á x i m o rendimiento agrícola.

La segunda etapa tiene como pun-



conciliares,



ejerci-



Yo he leído en el capítulo V de

los estatutos un a r t í c u l o que dice:

«Los fines que cumplirá el fondo de

Obras Sociales serán de carácter

moral-religioso, cultural, profesional

y benéfico». No se olvide que es la

Junta Rectora la que especifica el

empleo de estos fondos. Y dentro de

ella, el Sacerdote del pueblo cuenta con un voto y su voz...

Hay otros tres a r t í c u l o s de los estatutos que pueden dar cierta luz: El

4 dice: «Se establecerán dos días

patronales para los socios de esta

Cooperativa. El primero será el día

de la Inmaculada Concepción, ya

que con el nombre de Santa M a r í a

se honra a nuestra cooperativa. El

segundo será el día de San José

Obrero, patrono de todos los trabajadores». Y en el 5 se c o n t i n ú a : «En

ambas festividades han de procurar

los Socios recibir los Sacramentos

de Penitencia y Comunión y asistir

a los actos que organice la Parroquia y la Cooperativa con este motivo». Y en el 6: «En la fiesta d e San

José Obrero se celebrará una Misa

solemne, con sermón extraordinario

y procesión posterior por las calles

de la Villa con la imagen del santo».

—Sr. Secretario, ¿tiene algo que

ver la Cooperativa con la vida religiosa del pueblo?

— « Y a lo creo. Los intereses comunes, unen a los vecinos del pueblo. Al eliminar los linderos, los

problemas de rencillas, los pequeños pleitos se han eliminado. Ahora el problema de uno es de todos.

Por otra parte la vida familiar ha

aumentado al disminuir su trabajo y

sus preocupaciones. Esto facilita

que el labrador pueda cultivar su

espíritu. Así podrá tener su rato

diario de sobremesa con rosario o

no, con un diario hablado, con música clásica o moderna, con una

conversación amena y tranquila.

Teniendo e n cuenta que la Iglesia e s la unión d e todos los fieles

cristianos, nos encontramos con una

similitud formal de la cooperativa

que no e s otra cosa que la unión de

todos los socios. Esa similitud de

unión comunitaria es completament e ortodoxa, tanto para resolver en

Iglesia los problemas espirituales

de todo cristiano, como para resolver los problemas materiales, morales o sociales de los socios».



— « A l salirse un socio, nos aclara

el Sr. Ruiz se le devuelven sus propiedades según los títulos d e propiedad y se le indemnizan los gastos de maquinaria y capital acumulado. Pero se le descuenta un 10

por 100».

—¿Puede salirse uno cuando quiere?



conferencias

cios...»



Hemos hablado t a m b i é n con el

único vecino que no pertenece a la

Cooperativa. Nos ha dicho:



religiosidad emparentada con la cooperativa. Hemos seguido preguntando.

—Sr. Presidente, tiene algo que

ver la Cooperativa con su vida religiosa.

— « C l a r o , hombre. Ahora somos

mucho mejores e n el pueblo que

antes. Tenemos, por una parte, más

tiempo para preocuparnos de la religión. La misma Cooperativa e n el

Fondo d e Obras Sociales, concede

becas para cursillos de cristiandad,



— Y o no pude entrar porque soy

rentero. No m e pertenece la tierra y

de ingresar en la Cooperativa hubiese perdido mi renta. Pero los del

pueblo m e han prestado cuanto les

he pedido, máquinas, utensilios, semilla. N o existe problema. Cada uno

es libre. Ahora se acaba de salir

de la Cooperativa otro vecino.

Creemos que hay elementos suficientes de juicio. Y dejamos el

pueblo cubierto de nieve, con un

parque infantil esperando la primavera. La ú l t i m a v i s i ó n corresponde

a los 8 obreros de la Cooperativa

trabajando en el tabaco, la producc i ó n de invierno.

PABLO LAUNTIELMA



EL "LIBRO BLANCO

LA

EXIGE

«El sistema educativo español vigente se ajusta, en t é r m i n o s generales, a la c o n c e p c i ó n peculiar de

una

sociedad de características

muy distintas de las actuales. En

realidad, su estructura y organización no difieren en sus grandes

líneas de los principios básicos de

la Ley Moyano de 1857». En el análisis c r í t i c o del Libro Blanco sobre

la situación de la enseñanza en España, y concretamente la universitaria, se respira buena voluntad.

Por lo menos, este primer fruto de

250 páginas, de Villar Palasí, es

el primer intento que conoce el

país en ese sentido.

«El derecho a la educación es

un derecho primario; puede decirse

que condiciona en cierto modo los

demás derechos humanos, puesto

que es difícil concebir el pleno acceso a éstos y su debida utilización sin el requisito previo de educarse en el auténtico sentido, es

decir, de hacerse una persona». ¿Y

c ó m o existe este derecho primario en la Universidad española? En

el «libro rojo» sacado antes por el

Procurador vizcaíno Fernández Cantos, hay datos f r í o s y reales: el

27 % de los universitarios son hijos de empresarios agrícolas, industriales y de comercio; el 32'5 %

de directivos de profesiones liberales, que constituyen el 2 % de la

población e s p a ñ o l a ; el 28 % de cuadros medios y empleados; y el

7'4 % son hijos de obreros agrícolas, industriales y personal de servicio, sector é s t e que abarca más

del 55 °í' de la p o b l a c i ó n activa.



CABEZAS LLENAS Y CABEZAS

HECHAS

Una vez dentro de las aulas universitarias no está todo resuelto,

pues entonces hay que ver c ó m o

se imparte la enseñanza y quién se

encarga de tan importante tarea.

La s i t u a c i ó n no es ideal. Se denuncia que uno de los mayores defectos de la Universidad española lo

constituye la escasez de contenido p r á c t i c o en las enseñanzas. Se

transmiten conocimientos t e ó r i c o s ,

pero no se analizan problemas concretos. A s í ocurre que los jóvenes

licenciados o doctores salen con



UNIVERSIDAD



DEMOCRATIZACIÓN



" El derecho a la educación es un derecho

primario; puede decirse que condiciona en

cierto modo los demás derechos humanos,

puesto que es difícil concebir el pleno acceso a éstos y su debida utilización sin el requisito previo de educarse en el auténtico

sentido, es decir, de hacerse una persona "



la cabeza «llena», pero no «hecha»,

que es lo que interesa a la sociedad.

Por primera vez aparece en un

estudio del Ministerio el concepto

Universidad-Sociedad,

alumbrando

el resumen de experiencias y los

proyectos de reformas. «La incapacidad de respuesta de la Univer-



sidad a las nuevas y siempre crecientes necesidades sociales, se pone de manifiesto con crudeza progresiva y genera un clima de grave

desazón».

AGITACIÓN



UNIVERSITARIA



En este punto del carácter social

de la suprema i n s t i t u c i ó n docente,



se apunta al meollo del problema;

lo que puede mover a un Gobierno

para justificar un estado de excepción nacional. «La inquietud estudiantil no se debe sólo a las indudables deficiencias de la Universidad. Los universitarios, en efecto, se agitan t a m b i é n por problemas que afectan al todo social, del

que son quizá la parte más sensible y abierta al futuro. Tienden a

ver la Universidad como una pieza

más del conjunto que contribuye a

mantenerlo tal cual es, es decir:

«injusto», «clasista», etc. En consecuencia, encuentra fácil aceptación entre algunos grupos de estudiantes la idea de que «hay que

hacer saltar» la Universidad, a ú n

cuando no se encuentren en condiciones de ofrecer «fórmulas de

recambio».

Aparte de reformar el contenido

de las enseñanzas en s í , el profesorado es otro c a p í t u l o de primordial importancia. Da cierta pena enterarse de que en todo el p a í s

hay 482 c a t e d r á t i c o s con dedicación exclusiva de entre los 923 titulares de cátedra. Esta ausencia

voluntaria de la cátedra se intenta

suplir con agregados, adjuntos, ayudantes y encargados de curso, en

n ú m e r o de 5.668 y de cuyos sueldos es mejor no hablar.

Confiesa el Libro Blanco que, para evitar el abuso de la libertad de

cátedra hacia caracteres feudatarios, en 1965 se creó el sistema de

Departamentos, para aunar y ganar eficacia en el trabajo de materias semejantes y relacionadas.

«Pero esta reforma no ha llegado a

configurarse hasta el momento».

Esos Departamentos habrá que

llenarlos de personas y, según los

cálculos de Fernández Cantos, el

personal docente universitario que

necesita hoy España —contando a

c a t e d r á t i c o s y encargados— alcanza la cifra de 34.850. Es decir, cinco veces más de los que existen

actualmente.

LA NUEVA UNIVERSIDAD

No se puede aventurar cuando

será realidad la Universidad prometida. Al menos en t e o r í a , pre-



UNA ESPERANZA LEJANA

tende ser algo nuevo, eficaz,, y

construido con los pies en el suelo. «La Universidad debe ser e l

instrumento de elevación en la vida

de un pueblo; cuando deja de cumplir esta función, su rectoría queda

circunscrita a lo puramente intelectual y aún a veces ni en este

campo». Es decir, que la tecnocracia no es una solución para el mundo de hoy.

Aparece de una forma clara e

institucionalizada

el Patronato de

Universidad. La m i s i ó n de este órgano «consistirá en establecer la

conexión entre Universidad y sociedad, haciéndose eco de las demandas sociales e incrementando

su apoyo e c o n ó m i c o y moral a

aquélla». A nivel de Facultad, las



raciones del Libro Blanco como «La

responsable participación de los estudiantes es un capítulo fundamental en toda la organización universitaria», o que los estudiantes «tendrán intervención en los órganos de

gobierno universitario a través de

sus Delegados y representantes de

las Asociaciones, libremente elegidos».

No se hace m e n c i ó n sobre la figura del Rector, por lo que es de

suponer la conformidad con el actual sistema de elección directa

por parte del Ministro. Asimismo el

Presidente del Patronato será nombrado por «el Gobierno de la Nación», a propuesta del Patronato.

La autonomía en el gobierno y

a d m i n i s t r a c i ó n de cada Universidad, tiene valor de promesa firme.

Cada una de ellas elaborará un plan

de estudios con una serie de enseñanzas optativas entre las que el

alumno elegirá programa, de acuerdo con un profesor. La selección de

alumnos, privativa ahora en algunas Universidades y Facultades, se

hará general. El Rector designará

unas comisiones encargadas de esta labor cuyos criterios se basarán

en el mejor expediente de estudios; conducta a c a d é m i c a ; residencia en el Distrito Universitario respectivo, y s i t u a c i ó n

económica,

puesto que para los estudiantes

con escasos recursos resulta m á s

d i f í c i l trasladarse a otro distrito

universitario.

La i n c o r p o r a c i ó n de profesores

será por concurso convocado por

cada Universidad. El aspirante a

ocupar una cátedra tendrá que presentar expediente académico, pedagógico, de i n v e s t i g a c i ó n , etc.



ASOCIACIONES

Comisiones de Patronato contarán

con representantes del Colegio Profesional respectivo, padres de alumnos, ex-alumnos y «representantes

del sector e c o n ó m i c o o profesional

r e s p e c t i v o » . Estos últimos no quedan lo suficientemente concretados

y los alumnos como tales se encuentran excluidos de esta gest i ó n de gobierno. Su participación

se limita a las comisiones mixtas

con profesores, pero al margen del

Patronato.

ÓRGANOS



DE GOBIERNO Y



AUTONOMÍA

Esta laguna sobre la participación

estudiantil parece no guardar mucha coherencia con otras conside-



DE ESTUDIANTES



Y DEMANDAS



SOCIALES



¿Cuál es la postura del nuevo

equipo de Educación y Ciencia ante los movimientos estudiantiles?

El Libro Blanco define como deberes propios del estudiante «consagrar el mayor esfuerzo al estudio;

respetar las normas establecidas, y

plantear e n forma ordenada sus

reivindicaciones, a través de los

cauces legales que les ofrecen las

regulaciones existentes y las que

se establecerán e n el futuro».

Reconoce una importante faceta

a la competencia de las asociaciones estudiantiles, pues si los fines

universitarios son lo suficientemente amplios como para que el estudiante pueda reflejar el estado y



aspiraciones de la sociedad, adquieren un carácter m á s comprometido

cuando se trata de «impulsar el rendimiento de la educación superior

en relación con las necesidades y

demandas que la sociedad plantea

a la U n i v e r s i d a d » . Para ser consecuentes con este postulado, es de

esperar por parte del Ministerio

una adaptación de postura ante los

organismos representativos de los

universitarios, que para llevar a

cabo estos nuevos fines necesita-



rán de mayor empuje y audiencia

en los niveles de gobierno.

Los expertos han visto en el Libro Blanco un ambicioso plan teórico que algún día puede ser realidad. Si el progreso del país —dicen estos expertos— radica en la

e d u c a c i ó n , se hace necesario que

estos objetivos —como la autonomía, d e m o c r a t i z a c i ó n , aprovechamiento de aptitudes, etc.— no se

queden en el papel.
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